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DECRETOS 
 

CRUZ DEL EJE, 01 de Noviembre de 2011 
 
VISTO:  
            La necesidad de ordenar la planta de personal municipal, en las distintas Secretarias y áreas que componen la administración 
municipal.- 
                                   
 Y CONSIDERANDO:  
                        QUE existe personal que ha demostrado tener la idoneidad suficiente para desempeñarse como empleados de 
este municipio en trabajos y categorías de que se trata.- 
                                     QUE, los empleados Municipales que se expresan en el Anexo I del presente Decreto, tienen el conocimiento 
y la capacitación necesaria para desempeñarse en las tareas que vienen desarrollando.- 
                      QUE atendiendo a lo dispuesto por el Art. 16º del Estatuto del Personal Municipal  (Ordenanza Nº 634/88, 
con la modificación introducida por el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 1859/2010), el tiempo de servicio prestado hasta la fecha del 
presente Decreto por los empleados municipales individualizados en el Anexo I, será computado como tiempo provisional a los 
fines del Estatuto mencionado.- 
 
                                     ATENTO A  ELLO, y conforme lo prescripto por el art. 49 inc. 17 de la ley 8102, Estatuto del Personal 
Municipal Ordenanza 634/88 art. 4 y cctes en  uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º)   DESIGNAR, a las personas que se expresan en anexo I del presente como Personal Permanente, en los cargos y 
categorías que se expresan en el mismo, por los motivos precedentemente enunciados, a partir del día primero (01) de Noviembre 
del año dos mil once (2011).-  
Art. 2º)  RECONOCER como tiempo provisional a los fines del Art. 16º del Estatuto del Personal Municipal (Ordenanza Nº 
634/88, con la modificación introducida por el Art. 2º de la Ordenanza Nº 1859/2010) el plazo de prestación de tareas a las órdenes 
de la Municipalidad, ya efectuado por cada uno de los empleados municipales enunciados en el Anexo I, hasta la fecha del presente 
Decreto.- 
Art. 3º)  Las Erogaciones que demande el presente decreto serán imputados a partidas presupuestarias correspondientes asignadas 
en Anexo I del presente.- 
Art. 4º)   El  presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 5º)  PROTOCOLICESE, Comuníquese, publíquese, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0466  
 

ANEXO I 

Apellido y Nombres Doc. Imputación Categoría 
Barrera Marcelo Ricardo 23.958.096 I-1-I-1-I-12-16 2 
Barrionuevo Marianella 40.026.904 I-1-I-1-I-7-7 2 
Benavidez Rito Martín 30.311.298 I-1-I-1-I-12-16 2 
Bustos Eduardo Aníbal  31.919.332 I-1-I-1-I-12-16 2 
Bustos Miguel Anibal 13.408.691 I-1-I-1-I-12-16 2 
Díaz Julio Marcelo 23.940.491 I-1-I-1-I-12-16 2 
González Jorge Alfredo 13.408.322 I-1-I-1-I-12-16 2 
López Germán David 28.579.316 I-1-I-1-I-12-16 2 
Maldonado Silvia Verónica 23.940.443 I-1-I-1-I-7-4 5 
Montoya Luis Jonatan Gabriel 36.984.348 I-1-I-1-I-12-16 2 
Pereyra Eulogio Crescencio 13.408.471 I-1-I-1-I-7-4 5 
Reyna Sergio Omar 21.780.803 I-1-I-1-I-12-16 2 
Sosa Cesar Omar 28.149.095 I-1-I-1-I-12-16 2 
 
DECRETO Nº 0466 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
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     CRUZ DEL EJE, 03 de Noviembre de 2011 
VISTO: 
               El Expediente Nº 1278/11, mediante el cual se tramita la designación en Planta transitoria ( Contratados), del personal que 
se desempeñará en el ámbito de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
 

               QUE, las tareas para cuya ejecución es necesario contar con personal Transitorio  Contratados), reviste 
carácter Temporario y por sus características no es posible realizarlas con personal de la planta Permanente.- 

               QUE, la designación del Personal  se realiza en los términos del Art. 6º inc. a de la Ordenanza Nº 634/88.- 
               QUE, los contratados declaran expresamente conocer y aceptar que, de acuerdo a las disposiciones del Art. 

6º inc. a de la ordenanza 634/88 no goza de estabilidad laboral.- 
 
                 ATENTO A ELLO, a lo dispuesto por el (Art. 6º inc. a de la Ordenanza Nº 634/88 y en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º)  DESIGNASE COMO PERSONAL TRANSITORIO (CONTRATADO), por el periodo comprendido entre el doce de 
Octubre de dos mil Once  (12/10/11) y el treinta de Noviembre de dos mil Once  (30/11/11), en la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos  al Personal que a continuación se detalla.- 
CAROLINA GISELA DIAZ,  D.N.I.Nº 29.740.586.- 
Art. 2º) El gasto que demande el presente Decreto será imputado a Anexo I – Erogaciones Corrientes – Inciso 1 – Funcionamiento – 
Partida Principal I – Personal  – Item 2 – Personal Temporario, Sub - Item 1, Retribuciones, Partida Principal I, Personal Contratado 
Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4º) PROTOCOLICESE , Comuníquese, Publíquese, Cumplido Archívese.- 
 
DECRETO Nº 0467 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------                     

 
            CRUZ DEL EJE, 03 de Noviembre de 2011 

 
 
VISTO:  
 

La donación efectuada por los Sres. Froilán Farías y María Mercedes Farías  a favor de la Municipalidad de Cruz 
del Eje, pasada en Acta Administrativa de fecha trece de julio de dos mil once, obrante a fs. 10/12 del Expediente N° 783/2011.- 

 
Y CONSIDERANDO: 

 

QUE, mediante Acta Administrativa de fecha trece de julio de dos mil once, cuyo original obra glosado a fs. 
10/12 del Expediente N° 783/2011, los Sres.  Froilán Farías y María Mercedes Farías han donado al Estado Municipal, los derechos 
y acciones que tienen y les corresponden sobre dos (2) fracciones del inmueble que en el Plano de Mensura y Subdivisión 
confeccionado por el Ingeniero Abelardo Bellagamba, Mat. 2786-7, visado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Cruz del Eje con fecha 17/11/2010, se individualizan como: A) Polígono 13-4-5-12-13, con una superficie de 
ciento noventa y tres metros siete decímetros cuadrados (193,07 m2), actualmente ocupado por el trazado de la calle Rivera Indarte, 
y B) Polígono 2-3-4-23-2, con una superficie de ochenta y dos metros veintiocho decímetros cuadrados (82,28 m2), actualmente 
ocupado por el trazado del Callejón Público. Ambas fracciones forman parte del inmueble ubicado en la ciudad de Cruz del Eje, 
Pedanía y Departamento de igual nombre, de dieciocho metros de frente al Este, sobre Avenida Pellegrini, con un contra-frente de 
cuarenta y siete metros, por un fondo al Oeste de ciento trece metros más o menos, todo lo que hace una superficie de tres mil 
seiscientos sesenta y cinco metros y linda al Norte parte con Manuel Suárez y parte con Clorinda Sosa de Armesto, hoy Romelia 
Viuda de López, al Este Avenida Pellegrini, al Sud Herederos de Roque Medina y al Oeste Isabel Viuda de Mora. El inmueble en su 
mayor superficie se encuentra inscripto en el Registro General de la Provincia de Córdoba, al Dominio N° 14731, Folio 17622, 
Tomo 71 del Año 1944.- 
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QUE, el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Cruz del Eje ha autorizado al Departamento Ejecutivo 
Municipal a aceptar la donación efectuada a favor del Estado Municipal por parte de los señores Froilán Farías y María Mercedes 
Farías, tal como lo dispone el artículo 1° de la Ordenanza N° 1906/2011, sancionada el día veinte de octubre de dos mil once y 
promulgada el día veintiséis de octubre de dos mil once, mediante Decreto N° 461/2011.- 

QUE, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 1810 “in fine” del Código Civil, la donación realizada a 
favor del Estado Municipal por parte de los Sres. Froilán Farías y María Mercedes Farías, se encuentra acreditada con las 
constancias insertas en el Acta Administrativa de fecha trece de julio de dos mil once, cuyas firmas han sido certificadas por 
escribano público.- 

QUE, las dos (2) fracciones de inmueble donadas, han sido declaradas de dominio público del Estado Municipal 
(artículo 2°, Ordenanza N° 1906/2011), al encontrarse afectadas por el trazado de las calles Rivera Indarte y Callejón Público.- 

 

ATENTO A ELLO, en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 

Art. 1º- ACEPTAR la donación efectuada a favor del Estado Municipal por parte de los señores Froilán Farías y María Mercedes 
Farías, de los derechos y acciones que tienen y les corresponden sobre las dos (2) fracciones de inmueble descriptas en los 
considerandos, las que han sido declaradas de dominio público del Estado Municipal al encontrarse actualmente afectadas por el 
trazado de las calles Rivera Indarte y Callejón Público.-  
Art. 2º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y Planificación, Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 3º- PROTOCOLICESE,  Comuníquese, Publíquese, ARCHIVESE.- 
 
 
DECRETO  Nº  0468 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 04 de Noviembre de 2011 

VISTO:    

QUE, el día 08 de Noviembre de cada año se celebra el día del Empleado Municipal.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

Que como es tradicional, este municipio suele declarar asuelto administrativo para todo el Personal 
Municipal en esa fecha, en agradecimiento a la labor que desarrollan todo el año.- 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 
DECRETA: 

 

Art. 1º) Declarar asuelto Administrativo el día 08 de Noviembre de 2011 para todo el personal dependiente de esta Municipalidad de 
Cruz del Eje. 
Art. 2º) El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. José Luis Archilla.- 
Art. 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE. .-  
 
DECRETO Nº 0469 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                CRUZ DEL EJE, 07 de Noviembre de 2011 
 

VISTO:  
 
                       QUE el día 07  de Noviembre del 2011, se ha suscitado la falta total del servicio de agua potable   en toda la ciudad a 
raíz de la rotura y reparación del caño maestro por parte de la Cooperativa de Trabajo Aguas Cuenca Del Sol Ltda.- 
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Y CONSIDERANDO: 
 
                                    QUE la falta de este vital servicio en todas las dependencias de este municipio suscita una delicada situación 
de emergencia con el consiguiente riesgo sanitario.-  
                                     QUE hace necesario por parte de las autoridades de este municipio resolver ante la emergencia ya descripta.- 
 
  

ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 

Art. 1°. Declarara asueto Administrativo el día 07 de Noviembre de 2011 para todo el personal dependiente de esta Municipalidad 
de Cruz del Eje a excepción del servicio de seguridad interna y en el ámbito del área salud quienes deberán permanecer activos con 
servicios de guardia mínima.- 
 
Art. 2°. El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.3° PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0470 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

                                                                            CRUZ DEL EJE, 09 de Noviembre de 2011 
 
VISTO:  

El Expediente 1290/2011, mediante Nota Nº 2431/2011 en el  cual el Sr. ABRAHAM EMIR RAMON, DNI Nº 6.693.969, 
solicita la Baja  del  Automovil   Marca FIAT, Modelo SIENA FLP ELX 1.4 BE, SEDAN  4 PTAS, Año 2009, Dominio HYS 
705, y dar el alta a una nueva unidad Marca Volkswagen Modelo Voyage 1.6 Tipo Sedan 4 Ptas., año 2011 – Dominio JYG-849, 
para la prestación del Servicio Público de Auto Taxi.-  
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 17. (diesiciete) del Expediente de referencia, la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad ha 
verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y Habilitación  para 
ser permisionario del Servicio de Auto Taxi.- 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el día treinta y uno (31) de Diciembre de 2012.- 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las Ordenanzas 

vigentes, quedará revocado el presente decreto.-  
QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre del 2012, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de Taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las 
chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas, a los  
fines de ser nuevamente otorgada a tercero; ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 

 
ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
Art. 1.- DAR DE BAJA, el Automóvil Marca FIAT, Modelo SIENA FLP ELX 1.4 BE, SEDAN  4 PTAS, Año 2009, Dominio 
HYS 705.- 
Art. 2.- HABILITASE: al Sr. ABRAHAM EMIR RAMON, DNI Nº 6.693.969 a los fines de prestar el Servicio de AUTO -
TAXI, referente al vehículo Marca Volkswagen Modelo Voyage 1.6 Tipo Sedan 4 Ptas., año 2011 – Dominio JYG-849   hasta el 
Treinta y uno (31) de Diciembre de 2012.-  
Art.  3.- OTORGASE, Chapa Identificatoria de Auto Taxi Nº 41.- 
 Art. 4- Vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de Taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del presente decreto.- 
Art. 5- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  Mart. .JOSE LUIS ARCHILLA.- 
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Art. 6.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº  0471 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 09 de Noviembre de 2011 

VISTO:  

La necesidad de adecuar la Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
vigente, se deberá proceder a modificar La Partida I – Personal, La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III – Servicios, La 
Partida V- Transferencias Para Financiar Erogaciones Corrientes,  La Partida VIII – Trabajos Públicos y La Partida I – No 
Clasificados.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

Que la presente Compensación de Partidas tiene por finalidad adecuar las Partidas Presupuestaria para no 
entorpecer el normal desenvolvimiento de la Administración Pública Municipal y se encuentra establecida en el Artículo 3)  de la 
Ordenanza de Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Nº 1874/2010. - 
 

ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 
DECRETA: 
 

Art. 1.- MODIFICANSE los Items de La Partida I – Personal, La Partida II – Bienes de Consumo, La Partida III – Servicios, La 
Partida V- Transferencias Para Financiar Erogaciones Corrientes,  La Partida VIII – Trabajos Públicos y La Partida I – No 
Clasificados.- 

    PRESUP. 
VIGENTE 

    PRESUP. 
RECTIFIC. CODIGO DENOMINACION INCREM. DISMINUC 

I-1-I-1-I-5 Personal Superior administrativo 266.498,68 9.000,00 275.498,68 

I-1-I-1-I-6 Personal auxiliar administrativo 149.977,00 23.000,00 172.977,00 

I-1-I-1-I-7 Personal administrativo de ejec. 1.033.186,40 230.000,00 1.263.186,40 

I-1-I-1-I-12 Pers. Maestranza y Serv. Grales 2.202.056,88 11.000,00 2.213.056,88 

I-1-I-1-II-2 Antigüedad 2.094.733,91 42.000,00 2.136.733,91 

I-1-I-1-IV-1 Aporte patronal 20% aut. 1.800.000,00 220.000,00 2.020.000,00 

I-1-I-1-V-1 Fondo Medico asist. APROSS P.P 390.000,00 55.000,00 445.000,00 

I-1-I-1-V-2 Seguros A.R.T 360.000,00 13.000,00 373.000,00 

I-1-I-9 Juicios Laborales  1.000,00 48.000,00 49.000,00 

I-1-I-2-I-1 Personal contratado 3.600.000,00 351.000,00 3.249.000,00 

I-1-I-2-I-2 Personal Jornalizado 1.700.000,00 300.000,00 1.400.000,00 

I-1-II-10 Otros 183.000,00 6.200,00 189.200,00 

I-1-III-11 Viatico y movilidad 65.000,00 2.500,00 67.500,00 

I-1-III-13 Conservaciones y Reparaciones A 375.000,00 12.600,00 387.600,00 

I-1-III-9 Gastos Judiciales 255.000,00 14.200,00 269.200,00 

I-1-III-22 Alquileres varios 80.000,00 19.000,00 99.000,00 

I-1-II-23 Materiales para bacheo 74.000,00 3.500,00 77.500,00 

I-1-III-5 Telefonos 80.000,00 1.500,00 81.500,00 

I-1-III-7 Publicidad y propaganda 117.000,00 13.000,00 130.000,00 

I-1-III-17 Otros 145.000,00 3.200,00 148.200,00 

I-1-III-28 Alquileres de maquinarias y camio 1.165.000,00 43.000,00 1.208.000,00 

I-1-III-26 Servicios Profesionales 400.000,00 72.000,00 472.000,00 

I-1-II-13 Bienes de consumo Concejo delib. 35.000,00 18.000,00 17.000,00 

I-1-III-14 Servicios Publicos Ejecutados p 30.000,00 14.000,00 16.000,00 
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I-1-II-3 Adquisicion de repuestos  270.000,00 13.000,00 257.000,00 

I-1-II-6 Materiales para la conservacoin 220.000,00 30.000,00 190.000,00 

I-1-II-7 Adquisicion de cubiertas 100.000,00 16.000,00 84.000,00 

I-1-II-15 Materiales p/mant. Alumbrado 310.000,00 12.000,00 298.000,00 

I-1-II-16 Materiales mantenimiento espacios 230.000,00 12.000,00 218.000,00 

I-1-III-6 Correo 220.000,00 20.000,00 200.000,00 

I-1-III-25 Fomento Deportes 20.000,00 15.000,00 5.000,00 

I-1-III-30 Conservacion y reparacion e 345.000,00 40.700,00 304.300,00 

I-3-V-I-7 Medicamentos Centro de Salud 100.000,00 11.000,00 111.000,00 

I-3-V-I-1 Hogares de dia y guarderias 480.000,00 11.000,00 469.000,00 

II-1-VIII-1-I-2 Pavimentacion calles,c.cuneta, 6.590.000,00 150.000,00 6.740.000,00 

II-1-VIII-1-II-12 Vertedero y/o Basurero Municipal 100.000,00 5.800,00 105.800,00 

II-1-VIII-1-I-1 Provision alumbrado publico 101.000,00 90.000,00 11.000,00 

II-1-VIII-1-I-4 Obras varias cementerio 20.000,00 20.000,00 0,00 

II-1-VIII-1-I-10 Red Domiciliaria de Gas 170.000,00 45.800,00 124.200,00 

III-1-I-2-I Retenciones 18% ap.pers.caja 2.290.000,00 30.000,00 2.320.000,00 

III-1-I-2-II Retenciones Aporte Personal Apross 750.000,00 30.000,00 720.000,00 

    28.917.452,87 1.038.500,00 1.038.500,00 28.917.452,87 
 
Art. 2.- Con la presente Compensación de Partidas, que lleva el Nº 19, el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos no 
se altera, siguiendo en la suma de Pesos CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y UNO MIL ($ 53.131.000,00). - 
Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Economía y Finanzas, Cra. Cecilia Verónica Mercado.- 

Art. 4.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHÍVESE. - 
 

DECRETO Nº 0472 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
CRUZ DEL EJE, 09 de Noviembre de 2011. 

VISTO:  
 

La nota Nº2500 presentada por Mart. José Luis Archilla de fecha  04 de Noviembre de 2011 en el cual eleva su renuncia a 
partir del día 13 de Diciembre del corriente año a cargo de Secretaría de Gobierno y Planificación, que venía desempeñando en esta 
Municipalidad.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

QUE  el Mart. José Luis Archilla fundamenta su renuncia al cargo por razones particulares.- 
QUE dicha situación es motivo suficiente y valido para aceptar la renuncia presentada por el Sr.Secretario de 

Gobierno y Planificación Mart.José Luis Archilla, agradeciendo los valiosos y desinteresados servicios prestados en bien de la 
comunidad.- 

 
ATENTO A ELLO y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

Art. 1.-ACEPTARla renuncia presentada por el  Sr .Secretario de Gobierno y Planificación Mart.JOSE LUIS ARCHILLA– D.N.I. 
Nº12.669.246, por los motivos expuestos precedentemente enunciados, a partir del día 13 de diciembre de 2011.- 
Art. 2.-Expresar al citado funcionario el agradecimiento por los servicios presentado a esta Municipalidad, durante el tiempo que 
permaneció al frente de esa función.- 
Art. 3.-El  presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Desarrollo a Cargo de la Secretaria de Obras Públicas Lic. Juan 
Carlos Fasoli.- 
Art. 4.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese y ARCHIVESE.- 
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DECRETO Nº  0473 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

CRUZ DEL EJE, 09 de Noviembre de 2011 
 

VISTO:      
                  El Expediente N° 1304/2011, de fecha 01 de Noviembre de 2011, relacionado con la comunicación efectuada por la 
empleada municipal de planta Ivonne Elizabeth Chimbo sobre la irregularidad sobre el vehículo Peugeot UT – 14.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

  QUE a fs. 02 del Expediente mencionado ut-supra, nota realizada por la empleada municipal  emplea de planta 
Ivonne Elizabeth Chimbo D.N.I. 12.763.749, en la que expone , que con fecha del 28 de Octubre de 2011, descubrió que a la 
camioneta Peugeot UT-14 le falta la óptica derecha.- 

QUE ante esta situación y por todo lo manifestado, se hace necesaria la realización de una Investigación 
Administrativa, a los fines de deslindar las responsabilidad  si la hubiere.- 

 
ATENTO A ELLO  y en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

 
DECRETA: 

 
 
Art. 1º-  ORDENASE la sustanciación de una Investigación Administrativa, de acuerdo al Art. 95, Inc. a) y b) de la Ordenanza N° 
634/88 (Estatuto del Personal Municipal), por los motivos expuestos precedentemente.- 
Art. 2º- DESIGNASE como Instructor Investigador al Sr. Asesor Letrado Adjunto, Dr. Ezequiel Abate Daga y Secretario 
Refrendante al Administrativo de Ejecución a cargo de la Oficina de Personal, Dn. Carlos Humberto Álvarez.- 
 Art. 3º- NOTIFIQUESE al Dr. Ezequiel Abate Daga y al Encargado de la Oficina de Personal Dn. Carlos Humberto Álvarez, a los 
fines de la aceptación del cargo y cumplimiento de su cometido.- 
Art. 4º.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mar. José Luis Archilla.- 
Art. 5º - PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Cumplido, ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0474 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
                                                                     CRUZ DEL EJE, 14 de Noviembre de 2011 

 
VISTO:  

El Expediente Nº 1299/2011, mediante Nota Nº 2444/2011  en el cual el Sr.  RODRIGUEZ DANIEL  DNI Nº 16.338.135, 
solicita el Decreto de Habilitación a los fines de prestar  Servicio Público de Auto Taxi, en relación al Automóvil de su propiedad, 
Marca CHEVROLET, Modelo: CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS SEDAN 4 PTAS, Año 2011, Dominio KJZ-526.- 
 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  a fojas 31  (Treinta y uno) del Expediente de referencia, la Secretaría de Gobierno de esta 
Municipalidad ha verificado el cumplimiento de las previsiones establecidas en la Ordenanza Nº 1506/01, referida a la Licencia y 
Habilitación  para ser permisionario del Servicio de Auto Taxi .- 

QUE dicha habilitación se otorgará hasta el treinta y uno (31) de Diciembre de 2015.- 
QUE en caso que el permisionario dejare de cumplir con algunos de los requisitos exigidos por las 

Ordenanzas vigentes, quedara revocado el presenta decreto.- 
QUE vencido el término de habilitación al 31 de Diciembre de 2015, sin que ésta haya sido renovada, o 

hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las 
chapas identificatorias, de no producirse la devolución de chapas, el Municipio podrá disponer el reemplazo de las mismas , a los 
fines de ser nuevamente otorgada a tercero, ello sin perjuicio de las responsabilidades por incumplimiento.- 

 
ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 

   
DECRETA 
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Art. 1.- HABILITASE: al Sr.  RODRIGUEZ DANIEL  DNI Nº 16.338.135, a la explotación del Servicio de AUTO -TAXI, hasta 
el 31 de Diciembre de 2015  a partir de la fecha  del presente Decreto, en relación al Automóvil, Marca CHEVROLET, Modelo: 
CLASSIC AA+DIR  1.4  N  LS  SEDAN 4 PTAS,  Año: 2011, Dominio KJZ-526.- 
Art.  2.- OTORGASE, Chapa Identificatoria de Auto Taxi Nº 105.- 
Art. 3-  vencido el término de habilitación, sin que ésta haya sido renovada, o hubiera sido ésta revocada, deberá el afectado retirar 
todas las insignias de taxi, como así proceder a la inmediata devolución de las chapas identificatorias, procediéndose conforme a los 
considerandos del   presente decreto.-  
Art. 4.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.  5.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0475 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

                                                                        CRUZ DEL EJE, 16 de Noviembre de 2011 
VISTO: 
            
              El  Convenio Tipo “B”  celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE, y el Sr. NUÑEZ JULIO CESAR, 
D.N.I. Nº 14.428.783,  por el periodo de dos meses , a partir del día primero de Octubre de dos mil Once, venciendo en 
consecuencia el día treinta  de Noviembre de dos mil Once.- 
 
Y CONSIDERANDO:  
               
                                   QUE, mediante el convenio de cuya aprobación, se tiende a paliar emergencias sociales y ocupacionales, en 
tareas propias del Área de la Secretaría de Obras Y Servicios Públicos.- 
 
 
 

ATENTO A ELLO, y disposiciones vigentes, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1º) APRUEBESE  el Convenio celebrado entre la  MUNICIPALIDAD DE CRUZ DEL EJE, y el Sr. NUÑEZ JULIO 
CESAR D.N.I. Nº 14.428.783,  por el periodo de dos meses, a partir del día primero de Octubre de dos mil Once, venciendo en 
consecuencia el día treinta  de Noviembre  de dos mil Once.- 
Art. 2º) El gasto que demande el presente Decreto será imputado a Anexo I – Erogaciones Corrientes – Inciso 3– Transferencias- 
Partida Principal V- Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes – Item 2 al Sector Privado, Sub-Item 6, Subvenciones y 
Subsidios – Partida VII – Becas de Capacitación.- 
Art. 3º) El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4º) PROTOCOLICESE , Comuníquese, Publíquese, y  ARCHIVESE.- 

 
DECRETO Nº 0476 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
                                

                                                                      CRUZ DEL EJE, 18 de Noviembre de 2011 
 
VISTO:  

El Expediente Nº 1301/2011, en donde se realiza el inventario de los elementos que serían utilidad para el funcionamiento de 
un laboratorio de trazabilidad.    

 
Y CONSIDERANDO:  

QUE  la Cooperativa Agropecuaria de la Regional Ltda. Se encuentra dedicada a la realización del edificio 
correspondiente para la instalación del laboratorio de trazabilidad cuyos beneficios tendrá como destinatario a los productores de la 
zona.  

QUE este Municipio ha trabajado en forma conjunta y ha apoyado este proyecto a dicha entidad y por ello 
considerando que los elementos ya obtenidos por este municipio para la realización de tan esperado laboratorio deben formar parte 
de un aporte que este Municipio pueda hacerle a esa prestigiosa institución de nuestro medio.  
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ATENTO A ELLO  y  en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE     
   

DECRETA 
Art. 1.- Apruébese el Contrato de Comodato de Bienes Muebles de fecha 09 de Noviembre del año 2011 firmado por la 
Municipalidad de Cruz del Eje representada por el Secretario de Gobierno José Luis Archilla y la Cooperativa Agropecuaria la 
Regional Ltda. Representada por su presidente el Dn. Daniel Gordillo. 
Art. 2.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación  JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art.  3.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, Publíquese y ARCHÍVESE.- 
 
DECRETO Nº 0477 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

                                                            
CRUZ DEL EJE, 21 de Noviembre de 2011 

 
VISTO:  
                                           
               Expediente Nº 1357, de fecha 21/11/2011, en el cual obra nota remitida por la Junta de Relaciones Laborales, donde 
expresa: “...que tras la realización de sucesivas reuniones y a los fines de evitar una dilación temporal en la resolución de dicho 
tema, ha sido dispuesto por unanimidad en acta número tres, remitir al Departamento Ejecutivo Municipal el tratamiento y 
consideración de la mentada recategorización”, en función a ello el ejecutivo se avoca a establecer categorías.- 
 
 Y CONSIDERANDO:  
                                    Que corresponde al Ejecutivo Municipal, asignar categorías en razón de la nota remitida por la Junta de 
Relaciones Laborales, y en función a la necesidad y concepto del trabajo propio que realiza cada agente, teniendo presente trabajo 
específico y merito en el mismo.    
                                    Que, en base a lo establecido en las ordenanzas nº 634/88 y 6/77 con sus respectivas modificatorias, y 
disposiciones concordantes con estas, corresponde realizar la mencionada recategorización, atendiendo a los antecedentes 
individuales de los distintos agentes municipales.-  
                                     

ATENTO A  ELLO y en uso de sus atribuciones, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CRUZ DEL EJE 
 

DECRETA: 
 
Art. 1.- RECATEGORIZAR, el personal permanente de la Municipalidad de Cruz del Eje, a partir del día primero de noviembre 
del año dos mil once, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I que forma parte integrante del presente Decreto.- 
Art. 2.-  Las erogaciones que demande el presente decreto serán imputados a partidas presupuestarias correspondientes asignadas en 
Anexo del presente.- 
Art. 3.- El  presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno y Planificación Mart. JOSE LUIS ARCHILLA.- 
Art. 4.- PROTOCOLICESE, Comuníquese, publíquese, ARCHÍVESE.- 
 
 
DECRETO  Nº 0478 
 

ANEXO I 
 

Leg. Apellido y Nombres Documento Lugar de Trabajo Imputación Cat. 

1560 Aballay Pedro Florencio 13.408.438 Desinfecciones I-1-I-1-1-XII-11 7 

1486 Agüero Víctor Hugo 20.081.399 Administrativo Rentas I-1-I-1-1-VII-1 8 

1076 Almada Nancy Beatriz 12.763.840 Registro Civil I-1-I-1-1-VI-5 9 

1053 Alvarez Carlos Humberto 21.995.545 Oficina de Personal I-1-I-1-1-IV-3 21 

1669 Alvarez Grisel del Carmen 23.940.132 Adm. Notif. Personal I-1-I-1-1-VII-1 8 
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1705 Alvarez Neri Nelson 21.408.528 Administrativo Pañol I-1-I-1-1-VII-1 8 

0198 Andrada Jorge Luis 11.173.685 Taller Municipal I-1-I-1-1-XII-7 11 

1372 Andrada Lilia Nélida 4.261.528 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1071 Ansaldi Gabriel Alejandro 20.326.248 Adm. Obras Públicas I-1-I-1-1-V-1 18 

1369 Araoz Gustavo Cesar 18.385.302 Tribunal de Cuentas I-1-I-1-1-V-1 18 

1388 Arce Adriana del Valle 13.990.705 Adm. Pensiones I-1-I-1-1-VI-2 12 

1968 Arrigoni Mercedes 26.322.484 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1374 Atencio Elba Francisca 11.883.161 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1243 Avila Walter Antonio 20.656.811 Cementerio  I-1-I-1-1-XII-13 5 

1632 Balmaceda Cristian Nelson 32.446.353 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1942 Barrera Cristina del Valle 20.066.043 Inspector Transito I-1-I-1-1-XIV-12 7 

1537 Barrera Marta Ofelia 21.062.605 Adm. Mesa de Entradas I-1-I-1-1-VII-2 7 

1429 Barrera Verónica Fabiana 25.786.907 Adm. Contaduría I-1-I-1-1-VI-4 10 

0207 Bazán Víctor Roberto 17.948.281 Coord. y Control I-1-I-1-1-XIV-10 9 

1520 Bellido Christian Ariel 23.940.446 Capataz Espacios Verdes I-1-I-1-1-XII-8 10 

1501 Bonfiglio Natalia del Valle 27.316.752 Adm. Obras Publicas I-1-I-1-1-VII-1 8 

1781 Boutet Claudia Adriana 24.722.814 Asistente Social I-1-I-1-1-VII-1 8 

0079 Bustamante Miguel Antonio 10.046.078 Capataz Obras Diversas I-1-I-1-1-XI-2 19 

1616 Bustos Lilian Dalia 11.589.088 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1751 Cabrera Rodrigo Guillermo 25.929.616 Adm. Economía I-1-I-1-1-VI-4 10 

1434 Cáceres Alicia Beatriz 16.062.873 Adm. Tesorería I-1-I-1-1-VI-4 10 

1387 Campos María Elena 16.349.907 Guardería  I-1-I-1-1-XII-10 8 

1543 Cáceres María Luisa 24.185.803 Adm. Registro Civil I-1-I-1-1-VI-4 10 

1897 Campos Nievas Elizabeth 33.047.259 Adm. Tesorería I-1-I-1-1-VII-1 8 

2007 Campos Lucia Noemí 5.950.881 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-1 8 

0234 Campos Víctor Eduardo 17.113.652  C. Deliberante I-1-I-1-1-V-1 18 

1391 Candoli Ramón Miguel 11.589.071 Capataz Espacios Verdes I-1-I-1-1-XII-8 10 

1618 Capdevila Claudia Rosa 24.185.967 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1506 Capdevila Ethel Gabriela 21.995.665 Adm. Museo Illia I-1-I-1-1-VI-4 10 

1477 Carranza Noemí Verónica 13.408.585 Hogar de Día I-1-I-1-1-XII-10 8 

1435 Carrizo Aldo Emilio 12.423.404 Seguridad Interna I-1-I-1-1-XII-14 4 

1549 Castro José Daniel 20.656.945 Capataz Obras I-1-I-1-1-XII-8 10 

1969 Castro María Vanesa  28.149.592 Profesional de salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1401 Ceballos María Mercedes 13.535.563 Adm. Seguridad Interna I-1-I-1-1-VI-5 9 

1469 Cerdan Diana Beatriz 20.120.441 Adm. Sec. De Desarrollo I-1-I-1-1-VII-1 8 

Leg. Apellido y Nombres Documento Lugar de Trabajo Imputación Cat. 

1590 Chavez Alejandra 23.940.497 Ordenanza Dispensario I-1-I-1-1-XII-14 4 

1622 Corrado Rafael Osvaldo 14.705.323 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1222 Correa María Elisa 12.744.631 Adm. Terminal Ómnibus I-1-I-1-1-VII-1 8 

1375 Cruz Ruth Elizabeth 22.797.202 Guardería I-1-I-1-1-XII-10 8 
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1877 Cuadrado Roxana Analia 24.653.066 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

0108 Díaz Isabel Andrés 12.157.171 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-1 17 

1385 Díaz Carmen Zoila 12.496.806 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1587 Díaz María Celia 21.695.264 Inspector Transito I-1-I-1-1-XIV-12 7 

1713 Díaz Cesar Ismael 30.032.104 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1101 Díaz Omar Ceferino 18.515.120 Servicio Eléctrico I-1-I-1-1-XII-12 6 

1421 Díaz Pablo Alejandro 27.031.867 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1588 Escobar Daniela Elizabeth 27.877.357 Ordenanza Desarrollo I-1-I-1-1-XII-10 8 

0147 Farías Héctor Rafael 5.533.246 Capataz Obras Diversas I-1-I-1-1-XI-3 18 

0156 Farías Hugo Eleuterio 11.883.207 Notificador R. Civil I-1-I-1-1-XII-5 13 

1517 Farías María del Carmen 27.140.677 Oficina de Personal I-1-I-1-1-VII-1 8 

0210 Farías René Efraín 11.349.303 Oficina de Personal I-1-I-1-1-VII-1 8 

1561 Farías Silvia Viviana 24.653.064 Guardería  I-1-I-1-1-XII-10 8 

1414 Fernández Ernesto Pablo 14.429.947 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-8 10 

1717 Fernández Oscar Roberto 11.589.216 Enfermero CIC. I-1-I-1-1-X-3 5 

1416 Fernández Silvina del Valle 25.023.965 Tesorería I-1-I-1-1-V-1 18 

1615 Ferreyra María Elba 17.113.983 Registro Civil I-1-I-1-1-VII-3 6 

1595 Ferreyra Marisa del Carmen 32.446.374 Oficina de  Rentas I-1-I-1-1-VI-10 10 

1522 Flores Ivan Ariel 23.940.220 Oficina de  Compras I-1-I-1-1-VI-4 10 

1442 Flores Juan José 28.149.012 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1324 Fonzalida Jorge Alberto 17.113.705 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1761 Funes Héctor Sebastián 33.603.531 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1455 Funes Sergio Andrés 27.140.582 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1091 Gallardo Elbio Eleazar 16.812.439 Inspector Transito I-1-I-1-1-IV-5 19 

1175 García Verónica Anabel 24.185.819 Adm. Centro Cultural I-1-I-1-1-VII-1 8 

1889 Gerónimo Daniel Osvaldo 18.302.412 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-10 8 

1484 González Cesar Omar 22.317.019 Servicio Eléctrico I-1-I-1-1-XII-12 6 

1467 González Juan Domingo 8.454.920 Adm. Obras Publicas I-1-I-1-1-VII-2 7 

1047 González Manuel Alberto 14.731.499 Servicio Eléctrico I-1-I-1-1-XII-10 8 

1569 González Martha Eladia 31.632.802 Adm. Registro Conducir I-1-I-1-1-VII-2 7 

1617 González Noemí Esperanza 12.423.544 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1546 González Pablo Nicolás 25.422.120 Adm. Obras Públicas I-1-I-1-1-VII-4 5 

1970 González Roxana Mariela 21.408.412 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1249 González Walter Nicolás 16.812.196 Capataz Rec. Residuos I-1-I-1-1-XII-12 6 

1454 Heredia Marcos Alberto 20.656.964 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-10 8 

1756 Heredia María Antonia 19.475.293 Ordenanza Municipalidad I-1-I-1-1-XII-13 5 

1521 Herrera Villagra Eva S. 25.953.853 Oficina de  Contaduría I-1-I-1-1-VII-1 8 

1558 Juárez Raúl Alberto 18.468.349 Desinfecciones I-1-I-1-1-XII-14 4 

Leg. Apellido y Nombres Documento Lugar de Trabajo Imputación Cat. 

1460 Konicoff  Isabel Alicia 6.687.667 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 
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1714 López Germán David 28.579.316 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1862 López Micaela Melina 29.086.802 Asistente Social I-1-I-1-1-VI-4 10 

1541 López Sonia Beatriz 18.385.343 Oficina  Guías y Señales I-1-I-1-1-VII-2 7 

1452 Lucero Héctor Fabián 28.149.485 Notificador Rentas I-1-I-1-1-VII-2 7 

1699 Lucero Javier Alejandro 24.185.827 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1672 Lujan Marcelo Alejandro 25.023.871 Inspector Transito I-1-I-1-1-XIV-14 5 

1539 Luna José Ramón 12.157.236 Seguridad Interna I-1-I-1-1-XII-14 4 

1481 Luna Virtudes del Valle 5.462.042 Ordenanza CIC I-1-I-1-1-XII-13 5 

1878 Luque Miguel Ángel 10.695.303 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-10 8 

1430 Manzanel Carmen del Valle 13.408.177 Ordenanza Municipalidad I-1-I-1-1-XII-10 8 

1749 Maldonado Liz María 32.446.357 Adm. Tesorería I-1-I-1-1-VI-4 10 

1596 Maldonado Patricia Fabiana 26.832.241 Adm. Tesorería I-1-I-1-1-VI-4 10 

1752 Maldonado Stella Maris 11.349.277 Hogar de Día I-1-I-1-1-XII-10 8 

1448 Mariani Carlos José 27.647.350 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1971 Marcomini Ramón Enrique 10.947.800 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1553 Mendez Rosana Elizabeth 23.315.847 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1433 Mercado Cecilia del Valle 26.574.954 Adm. Contaduría I-1-I-1-1-VI-4 10 

1399 Mercado Cecilia Verónica 26.875.333 Secretaria de Economía I-1-I-1-1-IV-3 21 

1255 Molina Walter Oscar  23.315.978 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1256 Monserrat Lucas Vicente 11.883.208 Notificador Rentas I-1-I-1-1-VI-4 10 

1398 Montaña Eliseo Víctor 16.640.602 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-10 8 

1906 Montoya Ana Victoria 31.632.736 Adm. Economía I-1-I-1-1-VI-4 10 

1534 Monzón Elías Martin 31.675.112 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1395 Monzón Luis Martin  16.680.184 Base Vicente Olmos I-1-I-1-1-XII-12 6 

1142 Morata Ana Beatriz 18.302.429 Adm. Rentas I-1-I-1-1-V-1 18 

1462 Moran Julio Cesar  17.113.998 Capataz Barrido de Calles I-1-I-1-1-XII-8 10 

1465 Moran Pedro Antonio 20.326.389 Capataz Obras Diversas I-1-I-1-1-XII-8 10 

1394 Moreno Analia Verónica 23.537.292 Adm. Personal I-1-I-1-1-IV-5 19 

0058 Moreno Andrés María 8.651.780 Adm. Compras I-1-I-1-1-V-2 17 

1604 Moreno Margarita Leonor 12.423.701 Hogar de Día I-1-I-1-1-XII-10 8 

0008 Moyano Guillermo Adolfo 13.990.922 Arquitecto I-1-I-1-1-VI-4 10 

1893 Moyano Julio Adrian 23.006.894 Cómputos I-1-I-1-1-VII-2 7 

1614 Naretto Gladys Elizabeth 17.113.818 Adm. Sec. De Desarrollo I-1-I-1-1-VII-1 8 

1715 Nievas José Ramón 12.157.137 Seguridad Interna I-1-I-1-1-XII-14 4 

1054 Ochoa Luis Humberto 17.113.744 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-8 10 

1464 Ochoa Rita del Valle 5.273.591 Hogar de Día I-1-I-1-1-XII-14 4 

1485 Oliva Clemencia del Valle 23.537.263 Adm. rentas I-1-I-1-1-VII-1 8 

2010 Oliva Esther Benicia 11.883.018 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-1 8 

1232 Oliva Nicolás Alberto 11.589.267 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-8 10 

1710 Oliva Rita Rosario del Valle 18.302.408 Hogar de Día I-1-I-1-1-XII-10 8 
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1592 Olivera Gerónimo Oscar 12.423.682 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-8 10 

Leg. Apellido y Nombres Documento Lugar de Trabajo Imputación Cat. 

1296 Olmos Arnedo Didimo R. 8.650.837 Protocolo I-1-I-1-1-VII-1 8 

1509 Olmos Petrona Margarita 13.408.439  Tribunal de Cuentas I-1-I-1-1-V-2 17 

1473 Ortega Héctor Saturnino 17.113.605 Chofer CIC I-1-I-1-1-XII-10 8 

1766 Ortega María Norberta 21.780.503 Adm. Mesa de Entradas I-1-I-1-1-VII-4 5 

1890 Ortiz Teresa Verónica 29.086.720 Plaza de la Salud I-1-I-1-1-XII-13 5 

1943 Otero María Celeste 27.316.565 Adm. Turismo I-1-I-1-1-VII-1 8 

1601 Peralta Claudia Roxana 20.996.307 Guardería  I-1-I-1-1-XII-13 5 

1449 Pereyra Felipe Alberto 17.762.701 Capataz espacios Verdes I-1-I-1-1-XII-8 10 

1593 Pereyra Lita Inés 10.412.178 Guardería I-1-I-1-1-XII-10 8 

1496 Pérez Martha Irma del C. 20.326.385 Adm. Obras Publicas I-1-I-1-1-VI-4 10 

1620 Pérez Zoila Zulema 14.591.602 Enfermera Dispensario I-1-I-1-1-VII-2 7 

1354 Pizarro Adrian Gustavo 23.006.903 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1352 Pizarro Nelson Ariel 30.032.198 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1626 Quevedo Julio Santiago 23.537.031 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1621 Quinteros Liliana Nicolasa 13.408.677 Enfermera Dispensarios I-1-I-1-1-VII-2 7 

1775 Quiroga Petrona Silvia 21.409.824 Ordenanza Centro Cultural I-1-I-1-1-XII-13 5 

1750 Reina Mirna Marisol 24.185.643 Adm. Rentas I-1-I-1-1-VI-4 10 

1600 Reyna Sergio Omar 21.760.803 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1487 Rivadero Liliana del Valle 14.731.553 Inspector de Transito I-1-I-1-1-XIV-12 7 

1937 Rivadero María Cristina 30.635.428 Guardería I-1-I-1-1-XII-14 4 

1041 Rivadero Ramón Ignacio 6.697.558 Maquinista Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-6 12 

1603 Rivero Sosa María Soledad 29.740.647 Adm. Sec. De desarrollo I-1-I-1-1-VII-1 8 

1403 Robles Nancy Ruth 23.315.975 Compras I-1-I-1-1-IV-5 19 

1562 Rodríguez Ana María 23.006.941 Guardería I-1-I-1-1-XII-14 4 

1451 Rodríguez Arturo Ernesto 11.349.233 Seguridad Interna I-1-I-1-1-XII-14 4 

1441 Rodríguez Germán Cristian 23.537.044 Seguridad Interna I-1-I-1-1-XII-14 4 

1887 Rodríguez  Ricardo Alexis 35.199.128 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1759 Rodríguez Ricardo Iván 32.802.944 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1450 Rojas Clara Sandra 20.613.333 Adm. Tribunal de Faltas I-1-I-1-1-VII-1 8 

1259 Roldan Ramiro Rodrigo 21.408.567 Central Telefónica I-1-I-1-1-VII-2 7 

1367 Romero Ángel Mario 17.113.773 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-8 10 

1479 Romero Domingo Ventura 13.408.059 Espacios Verdes I-1-I-1-1-XII-13 5 

1287 Romero Juan Germán 18.589.586 Cementerio I-1-I-1-1-XII-13 5 

1504 Romero Marcelo 10.055.095 Not. Tribunal de Faltas I-1-I-1-1-XII-14 4 

1907 Romero Mariana del Valle 26.322.478 Adm. Obras Publicas I-1-I-1-1-VII-2 7 

1237 Romero Raúl Eduardo 24.185.824 Servicio Eléctrico I-1-I-1-1-XII-12 6 

202 Romero Oscar 16.177.137 Inspector Transito I-1-I-1-1-XIV-10 9 

1078 Romero Antonio Francisco 14.304.704 Plomero I-1-I-1-1-XII-11 7 
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1240 Rosales Blanca Alicia 13.053.734 Adm. I-1-I-1-1-VII-2 7 

0051 Rosales Silvina Aida 14.304.753 Adm. Oficina  Turismo I-1-I-1-1-V-1 18 

0158 Salas Juan Berto 10.947.858 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-4 14 

1739 Salas Juan José 34.266.462 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-10 8 

Leg. Apellido y Nombres Documento Lugar de Trabajo Imputación Cat. 

1538 Salas María Emilia 26.780.758 Adm. Rentas I-1-I-1-1-VI-4 10 

1239 Salguero Carlos Alfredo 20.326.112 Adm. Mesa de Entradas I-1-I-1-1-VI-5 9 

1757 Salguero María Alejandra 27.031.766 Ordenanza I-1-I-1-1-XII-13 5 

1499 Schonfeld Cecilia Inés 20.326.369 Adm. Tribunal de Faltas I-1-I-1-1-VII-2 7 

1547 Silva Adrian Ramiro 25.349.746 Adm. Contaduría I-1-I-1-1-VI-2 12 

1518 Silva Claudia Andrea 26.597.786 Adm. Tribunal de Faltas I-1-I-1-1-VII-2 7 

2008 Sosa Lilia Antonia 12.423.420 Adm. C.I.C. I-1-I-1-1-VI-4 10 

1673 Sosa Ricardo Gabriel 21.408.317 Chofer  Sec. Desarrollo I-1-I-1-1-XII-10 8 

1974 Tarter Eddie Robert 13.990.789 Cómputos I-1-I-1-1-V-1 18 

1490 Tello Martha Sara 20.081.318 Adm. Sec. De Desarrollo I-1-I-1-1-VI-2 12 

0186 Tello Walter Luis 14.731.401 Encargado Taller I-1-I-1-1-XII-4 14 

1503 Toledo Amanda Noemí  13.408.720 Adm. I-1-I-1-1-VI-2 12 

0185 Trejo Roque Rolando 12.763.984 Taller I-1-I-1-1-XII-13 5 

1241 Vargas Alejandro Nelci 10.695.358 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-8 10 

1390 Vega Sergio Alejandro 16.640.787 Cómputos I-1-I-1-1-VI-2 12 

0064 Vera Pedro Nicolás 14.428.809 Registro Civil I-1-I-1-1-VI-2 12 

1292 Victoria Linda Liliana 11.173.431 Adm. Rentas I-1-I-1-1-VII-2 7 

1261 Villacorta Juan 14.843.788 Bacheo I-1-I-1-1-XII-13 5 

1589 Villada Noemí del Carmen 6.502.048 Enfermera I-1-I-1-1-VII-2 7 

1966 Villagra María Josefina 10.947.870 Hogar de Día I-1-I-1-1-XII-14 4 

1972 Vivas Laura Isabel 23.057.301 Profesional de salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1973 Williner Sergio Raúl 20.140.883 Profesional de Salud I-1-I-1-1-VI-4 10 

1573 Yacante Vicente Oscar 29.740.595 Recolección de Residuos I-1-I-1-1-XII-14 4 

1607 Zabala Adriana Elizabeth 18.302.454 Archivo Municipal I-1-I-1-1-VII-1 8 

1564 Zamora Walter Ismael 20.996.889 Chofer Pañol I-1-I-1-1-XII-10 8 

1497 Zapata Luis Néstor 21.780.553 Seguridad Interna I-1-I-1-1-XII-14 4 

1396 Zurita Ramón Eduardo 23.753.918 Chofer Obras Publicas I-1-I-1-1-XII-10 8 

 

DECRETO Nº 0478 

       
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
    CRUZ DEL EJE, 21 de Noviembre de 2011 

 
VISTO:  

El Contrato de Locación de Servicios celebrado enre la Municipalidad de Cruz el Eje, representada por el Sr. Secretario de 
Desarrollo a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Lic. Juan Carlos Fasoli by el Arquitecto Daniel Manzano, M.P. 1-
6848,  de fecha trece de Octubre de dos mil diez.-   




